
rn. a ra -çue; a.

(A • INO PELt PROVINCIA
C3111)0Bit3

Núm. 238.

El Sr. Secretario general del
Ministerio de la Gobernacion con
fecha 5 del actual me dice lo que
Sigue:

Con fecha 20 (ie Marzo práxioao•
P asado, se dice por el Ministerio de
l a Guerra á este de la Gobernacion
lo que sigue:

« Excmo. Señor.—El Señor Mi-
nistro de la Guerra dice hoy al Di-
rector geaeral da Infantería lo si-
guiente:

Enterado el Gobierno de la Re-
pública de un escrito del capitan
general de Granada fecha 6 del ac-
tual, en el que participa á este Mi-
nisterio quo el Teniente Habilitado
de l batailon de reserva de Almería
1). José Bosch y Tendie habia des-
aparecido, uniéndose ti una parti-
da , se ha servido disponer que este
oficial sea baja definitiva en el ejér-
cito , publicändose esta resolucion

'en la Orden general del mismo se-
g .," lo mandado en la circular de
.0 de Enero de 1850, y dándose
conocimiento de ella ä los Direc-
tores é Inspectores genera les de ;as
ar mas 6 iestitutos, Capita nes ge-
nerales de los Distritos y Sr. Mi -
n istro de la Goberaacion y de Ul-
tramar, para que llegando á cono-
cimiento de las autoridades civiles
Y militares no pueda el interesa-
(1 o , aparecer en parte alguna con
nn carácter que ha perdido con
ar reglo á ordenanza y órdenes vi •-
gentes; quedando sin embargo su-
geo , si se presentare 6 fuese habi-
do ä lo que resuite de la sumaria
(Ine Se instruye.»

Lo que he dispuesto se inserte
tn este periódico oficial para su de-
bida publicidad.

Córdoba 16de Abril de 1873.
El Gobernador interino,

Amador Villas.

Núm r‘, Já. Jueves i 7 de Abril diEb 187
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ji.as leyes y las disposiciones del Go -
Mera° son obligatorias para la capital
de provincla7 desde que se publican( ofi-
cia lmente en ella y desde cuatro Mas
despues para los demás pueblos de /a
Misma provincia.(Ley de 3 de Noviem-
bre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR-

13n anea ‘an Córdoba.
Tres id. .
seis id.
Un ah..o 	

Se p ,,;.blico todos los dias escepto los Domingos.

Las eyes, órdenes y anuncios que se
ata.,derni publicar en los notetWes eft-
diales se han de remitir al Gefe politicc
respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán ä los editores de los mencionados
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril ale
1839, y 31 de Octubre de 1854.)

4121131112MISMakeffleraliteralk	 eaciasummurmaemazgg;ezikmemx~eme— 	,assommasseen2exaretiritkisimianoamems.fflasmLee- 22wxarismoellme

Núm. 239.

Et Sr. Secretario general del
Ministerio de la Gobernacion con
fecha 5 del actual me dice lo que
sigue.

Por el Ministerio de la Guerra
se dice ä este de la Gobernacion
con fecha 24 de Marzo último lo si-
guiente:

«EXCMO. Señor: El Señor Mi -
mala tI 1	 3ueL&x utuc
brigadier encargado del despacho
de la Direccion general de Caballe -
ría lo que sigue:

En vista de la cornunicacion que
dirigió V. E. á este Ministerio en
diecisiete del mes actual, partici-
pando haber desaparecido do Patri -
.plona el eapitan y alféreces del
arma de su accidental cargo con
destino en el Regimiento Húsares
de Pavia I). Fernando Gurowiski
y Barben, !). Fedecico Barrasa
.Diez, D. Antonio Diez Mogrovejo y
D. Juan Ortigosa y Zozaya, el Go-
bierno de la República se ha ser-
vido disponer que los refe,ridos ofi-
ciales sean baja definitiva en el
ejército, publicándose en la órden
general del mismo, y dándose
cuenta de tal disposicion á los
Directores generales de las armas 43
institutos, capitanes generales de
los distritos y Señor Ministro de
la Gobernacion, á fin do que los in-
teresados no puedan aparecer en
punto alguno con un carácter que
han perdido con arreglo ä ordenan-
za y órdenes vigentes, formándose
la correspondiente sumaria en ave-
riguaciou de las causas do su desa-
paricion, quedando sugetos ä lo
que de la misma resultare ai se
presentaren 6 fuesen habidos.»

Lo que he dispuesto se inserte
1 en este periódico oficial para su

debida publicidad.
Córdoba 16 de Abril de 183.

El Gobernador interino,

&atador Viñas.

Núm. 525,

Audiencia de Sevilla.

MINISTERIO FISCAL.

Circular.

Fiscalía del Tribunal Supremo.

aClasificada y definida está la
rebelion militar en las dos circula -
,....”• ... 4.Z — - • - 	 , ... . 	 .. ,- - .J.-- -roo/ et0e a .

primera del Exmo. Sr. don Euge-
nio Montero Rios, Ministro enton-
ces de Gracia y Justicia; y la se-

gunda de esta Fiscalia; y era rigo-
rosamente lógico que la rebelion
asi clasificada y definida, se dijera
de la competencia de los Juzgados
militares,

La rebelion no militar, porque
no tiene aquellas circunstancias,
no es ni puede ser sometida á. ellos;
es siempre de la jurisdiccion civil,
y ä mantener en ella su conoci-
miento deben dedicar los funciona-
rios del Ministerio Fiscal todo su
cuidado, todo su celo.

Rebeldes son los que ejecutan 6
participan en la ejeeucion de hechos

. calificados de delitos de esta especie
en el art. 42 13 del código penal.

El medio de que los hombres se
sirven para ejecutarlos, podrá
figurar en la ejecucion corno mas 6
ménos eficaz, será un accidente
que atenúe 6 que agra ve la res .
ponsa.bilidad de los ejecutores; pero
siempre dará por resultado el he-
cho delito llamado rebelion.

La prensa, medio es mas pode-
roso, en ocasiones, que la palabra:
y la palabra y el escrito son dore-

; chos cuyo ejercicio no so puede Ma-

1

. pedir, pero cuyo abuso se debe re-
primir y castigar.

Parte de la prensa se manifiesta
frecuentemente en abierta laostili-

dad contra el Gobierno establecido
y con publicidad y con una resolu-
don asombrosa . mina osadamente
todas las instituciones.

Ella propaga noticias notoria
y evidentemente falsas y con ma-
licia las propaga poniendo por este
medio en peligro la seguridad ,del
Estado, los altos intereses de la So-
ciedad (S el sosiego publico.

"" • 	 '
de la situacion politiea de hoy y
para que los amigos desconfien del
porvenir, aumenta el número y la

calidad do las bandas rebeldes, in -
ventando ä, la vez de,rotas 6 deser-
ciones de las tropas leales.

1 Ella se ha atrevido ea esta ca-
pital ä fijar un banderin de engan-
che para que deserten loasoldados,
prometiendo dinero y grados y
hasta ei pago segun clase de las ar-
mas que lleven en su desercion.

E l la en fin,enerniga. del Gobier -
no, ya sea su bandera carlista, ya
sirva ä otros intereses mas 6 menos
reaccionarios, pero opuestos ä los
del régimen actual, es ei centro de
las conspiraciones, es el centro de
la direccion da los rebeldes, es la
morada de la inteligencia de la re-
belion, auxiliada Ó inspirada por
las Juntas existentes en las capi-
tales.

No consien ten las buenos prin-
cipios del derecho politico, no cabe
en la indoie del Gobierno ama!,
nuestras leyes anteriores á el, el
título primero de la Costitucion de
1869, no quieren el sistema preven-
tivo; pero no hay Sociedad, ni Go-
bierno estable, si no hay represion,
y represion enérgica y pronta con-

( tra el autor óeutores del delito come-
!' tido, sea el que sea el procedimiento
II empleado para cometerle.
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titue,ion del impuesto de traslacio-
nes de domicilio, el de «Derechos
Reales y trasmision de bienes.»
Planteado dicho impuesto desde
.° de Enero último, en 14 del

mismo se aprobó el Reglamento
provisional por que se han de re-
gir su administraciou y cobranza
del cual tengo el honor de remi-
tir á V. E. cuatro ejemplares. Se-
gun las bases del mismo impuesto,
vienen ä contribuir por primera
vez las traslaciones de bienes mue-
bles y semovientes que se ve-
rifiquen en virtud de actos judi-
ciales 6 administrativos, 6 de con-
tratos otorgados ante Notario si
por dichos actos 6 contratos se ad-
judican, declaran, reconocen 6
trasmiten, bien sea revocable 6
temporalmente, bien sea de un mo-
do perpétuo indefinido 6 irrevoca-
ble ä favor de cualquiera persona,
establecimiento, corporacion, so-
ciedad 6 inatitucion, cantidades
en metálico, efectos públicos 6 co-
merciales, frutos, géneros, caldos,
y en general, (toda clase de bienes
muebles 6 semovien tes». El Go-
bierno de la República, teniendo
presente por una parte lo termi-
nante del precepto legal, y por otro
lo absoluto del precepto del mismo,
3e ha servido disponer me dirija á
V. E. como de su &den la egecu-
cuto, significándole la necesidad
que existe, en cumplimiento de la
1.y y *el obooluxio dol mejor ser -
servicio, que se sirva llamar la
atencion de las autoridades y fun-
cionarios dependientes del Ministe-
rio de su digno cargo, hácia las
bases del citado apéndice letra C,
y el Reglamento dictado para su
ejecueion, comunicándoles al efec-
to las prevenciones que en su ele-
vado criterio considere oportunas,
á, fin de que concurran por su par-
te y caua cual en el círculo de sus
respectivas atribuoiones, á la más
eficäz realizacion del impuesto,
principalmente en el punto con-
creto de que se trata. Conviene así
mismo se sirva disponer V. E.
que dichas autoridades y funciona-
rios faciliten los datos y noticias
que se les reclamen, segun proceda,

ie por la Direccion general de Con.
tribuciones 6 por las Admicistras
ciones Económicas de las previa -
cias; procurando todos esta blecer 1 	 Conclusion.

el buen concierto que dema ndan 	 Sesion ordinaria celebrada el día 9;
las recíprocas relaciones oficiales y 	 de Marzo de 1873.
que requiere la beneficiosa gestion 	 No habiendo mayoría absoluta
de los intereses públicos, ä todos 	 de concejales, se acordó convocar
igualmente encomendada. 	 á sesion extraordinaria con arre-

De Orden del Gobierno de la 	 glo al artículo 99 de la Ley, para
República comunicada por el Señor 	 dos dias despues, á fin de despas
Ministro de Gracia y Justicia lo 	 chas los asuntos pendientes, layan'
traslado á V I. para su conoci- 	 tändose la sesion.
miento y efectos que se indican en 	 E! Secretario, Francisco Ce-
la preinserta comunicacion.» rezo.

Lo que por acuerdo del Ilustri- ; Sesion extraordinaria del dia 5 de
simo Sr. Presidente se hace saber 	 Marzo de 1873.

d los Jueces de este territorio por
medio de los ‹Boletines oficiales»
para los fines que se interesan en

la misma.
Sevilla t 4 de Abril de 1873. —

Mannel Kreisler.

1111n111•11W	

AYUNTAIIENTO.

Núm. 230.

Alcaldia Popular de
Fernan-Nufiez.

—
D. Vicente Saens Junquera, Al-

calde popular de esta villa.
Hago saber: que en la noche

del Domingo trece del corriente,
fueron estraviadas del cortijo lla-
mado Cuarto Nuevo, término de
Córdoba, las caballerías que á con-
tinuacion se espresan, dela propie-
dad de D. Pedro Gitnenez Terres,
de estos vecinos.

Una potra de un año que vá iä

dos, su pelo castaño, calzada de los
dos piés, con unas cerdas blancas
en la cola, careta y bebe en blan-
co, y un reparo en el ojo derecho
con este hierro D.

Una burra rucia escuadrilada,
con la oreja derecha rasgada y la
izquierda despuntada, y una raya
al lado, seis años, alta.

Otra rucia oscura, baja, cua-
tro años.

Otra cana que tira ä pardo, con
tres arios, con este hierro M, la
oreja derecha rasgada y la izquier-
da despuntada.

Otra de un año cana con este
hierro D.

Y como apesar de las diligen-
cias practicadas al efecto no haya
podido descubrirse su paradero, se
anuncia el presente para que los
Sres. Alcaldes en cuyo término se
encuentren, se sirvan ponerlas ä
mi disposicion.

Fernan-Nuñez 15 de Abril de
18734—Vicente Saenz.

Núm. 522.

Alcaldía Constitucional de
Villa del Rio.

Ni leyes de sospechosos, ni pro-
cedimientos propios de estas leyes,
siempre funestos, necesita el Go -
bierno de la República para esta-
blecerla y consolidarla.

En las de hoy, protectoras de los
derechos del ciudadano religiosa-
mente observadas y practicadas,
se encuentran todos los elementos
necesarios para consolidar la Repú-
blica.

PO:3 los primeros operarios pa-
ra el resultado de esta grande obra,
son los funcionarios del Ministerio
fiscal. Si ellos tienen conciencia de
sus deberes y voluntad firme y
perseverante de cumplirlos, y los
cumplen lealmente, decididamente,
desapasionadamente, los que hoy
onibatei los altos iutereses`de la
Sociedad serán castigados, y los
que se dispondrían para combatirlos
mañana, se contendrán advertidos
con aquel consejo saludable.

Deben los funcionarios del Mi-
nisterio fiscal, poniéndose en comu-
nicacion intima con las autoridades
civiles y municipales, procurarse
en Sus respectivos territorios cono-
cimiento de todos los delitos que S6

cometan para denunciarlos y perse-
guirlos sin tregua, utilizando siem-
pre los primeros momentos, y pi-
diendo siempre en su tribunal la
práctica de aquellas diligencias que
pongan en evidencia el hecho-delito
é indiquen primero y digan des pues

• • 	 • 	 _ 	 • 	 • • _ 	 -1

autor.
En las capitales de provincia

que tienen Audiencia, el fiscal
y el Gobernador , deben concurrir
constantemente ä estos dos objetos:
el Gobernador suministrando al fis-
cal cuantas noticias sobre estos
particulares lleguen ä su conocí..
miento, ya por los periódicos, ya
por sus agentes; y el fiscal utili-
zándolas, pero siempre con pruden
cia y sin otra mira, sin otro propó-
sito que el de que se haga justicia,
castigando con severa legalidad á
los que hayan delinquido.

En los pueblos en que no haya
Audiencia ni Juzgado de primera 1.
instancia, medios análogos pueden I

emplearse con tendencia ä los mis 1

mos fines.
Muy conveniente ha da ser que

los señores fiscales reunan, por lo
menos dos veces á la semana, ä
sus inmediatos subordinados en ella,
para comunicarse recíprocamen te
todo lo que pueda interesar á los
objetos espresados y al mas acerta-
do y eficaz desempeño de sus res-
pectivas obligaciones.

El Poder Ejecutivo por decidida
y firme que sea su voluntad, por
grande que sea su inteligencia y j

aunque su laboriosidad sea in fa tigas

ble y cuente, en su previsiOn, con
el don del acierto, ni puede vencer
ni asin con esperanzas de buen Ñci-

to luchar contra las graves dificul
tades, gravísimas que ésta situa -
clon extraordinerria le pressnta de
frente, si todos los que debemos, por
obiigacion, coapsrar con él á asegu-
rar el árdea público, ä salvar los
intereses de la propiedad y de la fa-
milia y con ellos todós los de la
patria y la libertad por el medio de
la justicia, cuya tutela ä nosotros
los funcionarios del Ministerio fiscal
nos está especialmente encomenda-
da, faltan ä su puesto 6 están en él
flojos 6 indiferentes.

Cumplamos nosotros como las
leyes quieren que cumplamos. No
nos hagamos merecedores de con -
sura por abandonados ó por indo-
lentes, ni de 6 lios DOC crueles 6
apasionados.

La ley es austera, es impar.
cial, es justa; pues ya que somos
sus representantes, seamos con es-
te carácter austeros como ella, im-
parciales como ella, y como ella
seamos justos; y lo seremos persi •
guiendo sin trégua ä los delin-
cuentes, y defendiendo con leal-
tad y resolucion á los que respeten
Sus prescripciones. ¡Que en los pue-
blos en donde la ley y la justicia
imperan soberanamente, hay paz,
hay prosperidad, hay libertad; y
porque en ellos aternperändose la
autoridad ä la ley, es siempre jus-
ta: el principio de autoridad es siem-
pre respetado sin ser jamás im-
nnAQfn I

Sírvase V. S. decirme á vuelta
de correo que recibió esta circular,
y á su tiempo que por medio de
los Bsletines oficiales de las pro-
vincias de ese distrito, la comunica
á los Promotores, remitiéndome un
ejemplar de cada uno de ellos.

Dios guarde ä V. S. muchos
años.

Madrid 17 de Marzo de 1873.
—Eugenio Diez.—Sr. Fiscal de la
Audiencia de Sevilla.—Es copia,
B u rriel .

Núm. 231.

SECRETARIA DE GOBIERNO.
Por el 'Ministerio de Gracia y

Justicia se comunica al Ilustrísi -
ino Sr. Presidente de esta Audien-
cia con fecha 26 de Marzo último
lo que sigue:

«Ilustrísimo Señor:
Por el Ministerio de Hacienda

se dice ä este de Gracia y Justic ia
con fecha 20 del mes último lo que
sigue:

Excmo. Sr.: El articulo 3.° de
la ley del Presupuesto general de
ingresos del actual año económi-
co, sancionada en 26 de Diciem-
bre último, autoriza al Gobierno
para establecer, con arreglo ä lis
bases consignadas en el apéndice
letra C Je la misma ley, y en sus-
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Presidencia del Sr. Alcalde ion
Andrés Molleja y Criado.

Leida y aprobada la anterior se
acordé:

1. 0 Acceder a la peticion de Il-
defonso Chamorro Luque para
sembrar un melonar en la isleta del
Guadalquivir, y á Santiago Cria-
do Sanchez Ildefonso Platero Ma -
ducal° en la ribera del mismo rio,
por cima del Barco.

Quedar enterado de las dis-
posiciones oficiales que se insertan
en los «Boletines» y acordar su cum-
plimiento.

Con lo que se terminó la sesion
—El Secretario, Francisco Cerezo.
Sesion ordinaria del Domingo 9

de Marzo de 1873.
Presidencia del Sr. D. Andrés

Molleja Criado.
No habiendo mayoría absoluta

de Concejales, se deterrnieó con-
vocar á sesion para dos dias des-
Pues, con el caräcter du ordinaria,
ä fin de deliberar sobre renuncia
del médico titular D. Miguel Bel-
zu z y demás asuntos pendientes,
levantándose la sesion.

El Secretario, Francisco Cerezo.
Sesion ordinaria del dia II de Mar-

zo de 1873.
Presidencia del Sr. D. Andrés

Molleja Criado.
Leida y aprobada la anterior se

acordé:
1.° No haber lugar sobre la

renuncia presentada por el médi-
co ti tular D. Miguel Belzuz, hasta
tanto que no es preso los funda-
inentos de su instancia.

2.° Proceder al alistamiento de
los mozos de la reserva, con ar-
reg lo al artículo 12 de la ley de 17
de Febrero último.

3. ° Quedar enterado de un ofi-
cio del Sr. Gobernador aprobando
la cuenta de bagages, rendida por
el Contratista de esta villa en el
sem estre de fin de Diciembre údi•
nao.

4. ° Cumplimentar otro oficio
del Sr. Gobernador, sobre el alis-
tamiento de los mozos de la re-
serva,

Con lo que se terminó la sesion.
--El Secretario, Francisco Cereze.
Sesion ordinaria del dia 16 de

Marzo de 1873.
Presidencia del Sr. D. Andrés

Mo lleja Criado.
Lei da y aprobada la anterior se

acordaron los particulares siguien-
tes:

1.0 Relevar á su instancia, del
e:rgo de sereno, á Antonio Torres
".'stebe , y nombrar 'interinamente
en s u lugar á Antonio PiniilaGu-
tierrez.

2. ° Relevar del cargo de inter-
lientor de los fondos municipales

ildefonse Canales Grande, que
'labia sido elegido primer teniente

de Alcalde, y coolbí:-,1, part dicho
cargo de interventor a. D. Antonio
Rueda Borrego.

3.° Acceder á lo que pide Fran-
cisco Salguero Lara sobre SOM .-

brar un melonar en la ribera del
Guadalquivir al sitio de la reg,uilea.

4.° Autorizar al Regidor Sin-
dico D. José Obrero y Arellano pa-
ra contratar una casa que tenga
las condiciones necesarias para la
Escuela pública de niños do don
Rafael Cruz y Miranda, con habi-
taciones para el profesor y su fa•
milla, por la cantidad da quinien-
tas pesetas poco mas 6 menos.

5. 0 Quedar enterado de las dis-
posiciones oficiales que se insertan
en los «Boletines» y ordenar su
cumplimiento.

Con lo que se terminó la sesiou.
—El Secretario, Francisco Cerezo
Sesion ordinaria del dia 23 de

de Marzo de 1873.
Leida y aprobada la anterior

bajo la presidencia del Sr. Alcalde
D. Andrés Molleja Criado, se
acordé.

1. 0 No admitir la dimision que
habia presentado el Depositario
municipal D. Pedro Agudo Ramos.

2.° Manifestar al maestro de
la Escuela pública de niños don
Rafael Cruz y Miranda que el
Ayuntamiento habilitará para la
espresada escuela el salon bajo

1 do las casas consistoriales, y le
1 pasará al mismo para arquiler de
1 la casa que habita con su familia
1 la cantidad de doscientas setenta y

cinco pesetas que viene consigna-
da en presupuesto, quedando en
libertad de arrendarla por mayor
6 menor suma segun crea conve-
niente ä sus intereses.

I
3.° Qnedar enterado de las dis •

posiciones oficiales que se , insertan
1 en los «Boletines» y ordenar su
I cumplimiento.
: Con lo que se terminó la sesion.

—El Secretario. , Francisco Cerezo.
Sesion estraordinaria del dia 25 de

Marzo de 1873.
Presidencia del Sr. D. Andrés

Molleja Criado.
Dada cuenta de una instancia

de D. Bernabé Colmaras y otros ve-
cinos pertenecientes al comité Re-
publicano Federal de esta localidad,
se acordé por unanimidad la orga-
nizacion de voluntarios de la Re-
pública con arreglo al Decre- o de
17 de Noviembre de 1868 y 21 de
Febrero último, procediéndose al
alistamiento por los Sres. Alcaldes
y Tenientes en la forma prevenida
en el art. 22.

Con lo que se terminó la sesion.
—El Secretario, Francisco Cerezo.
Sesion ordinaria celebrada el dia

30 de Marzo de 1873.
Presidencia del Sr. D. Andrés

Molleja Criado.
No habiendo mayoría absoluta

de concejales, se determina con -
vocar á sesion para el jueves pr6 -
ximo a las siete y inedia de la no-
che con carácter de ordinaria, ä
fin de deliberar sobre una instan -
cia del médico titular D. Miguel
Belzuz, y demás asuntos pen -
dientes.

 Secretario,E 	 Francisco Cerezo.
Sesion extraordinaria de la Junta

municipal y isociados contri-
buyentes del dia 21 de Febrero
de 1873.

Presidencia del Sr. Alcalde don
Andrés Molleja Criado.

Abierta la saeiou qua teairs per
objeto consultar á los concurren-
tes sobre la eleccion de facultativo
titular- de medicina y cirujfa en-
tra 103 25 aspirantes que habiaa
eoY . 1 ado dicha plaza, y despe es
de una amplia discusion, en que
se decIaró urgente este asunto, sa
acordé proponer al Ayuntamiento
para su eleecion á los médicos mas
jóvenes D. Miguel Ale slä Monzó,
y D. Francisco Calleja y Alonso,
toda vez que los dos tienen méritos
suficientes.

Con lo que se terminó la sesion.
—El Secretario, Francisco Cerezo.
D. Francisco Cerezo Cabello, Se-

cretario del Ayuntamiento po-
pular de esta Villa del Rio.
Certifico: que ea el libro de acuer -

dos del Ayuntamiento respectivo al
preseate ata° y en sesion ordinaria
celebrada el dia tres de los corrientes
se encuentra entre otros partícula -
res el siguiente.

«Consecutivamente se di6 enea-
ta por mí el Secretcrio de haber
fermado los estractos de las sesio-
nes celebradas por el Ayuntamien-
to y Junta municipal en el trimes-
tre anterior, que finé en 31 de Mar-
zo próximo pasado, los cuales cons-
tan de seis fi:Mies sellados y rubri-
cados por el Sr. Alcalde: en su
virtud el Ayuntamiento acordé
aprobar referidos estractos, previ-
niendo se remitan al Sr. Goberna-
dor civil de la provincia para su
insercion en el aBoletin oficial,.
ale tenor de lo que pr eceptúa el ar-
ticulo 104 de la ley de Ayunta-
mientos vigente.»

Asi consta del referido acuerdo
á que me refiero.

Y á los efectos oportunos pongo
el presente visado por el Sr. Alcal-
de en Villa del Río á, diez de Abril
de mil ochocientos setenta y tres.
—Francisco Cerezo.—V.° B.°, El
Alcalde A., Ildefonso Canales
Grande.

Número 528.

A l caldía Popular de Hino-
josa.

D. Vicente Barquero y Diez, pri-
mer teniente de Alcalde y presi-
dente accidental del Ayuntamien-
to popular de esta villa.
Hago saber: quo en cumpli-

miento ä lo preceptuado por la su-
perioridad, y en virtud de acuerdo
de la Corporacion que presido, que-
dan espuestas al público, por ter-
mino de ocho dias, á contar desde
el de la fecha, las listas electorales
de esta villa, á fin de que dentro del
plazo marcado anteriorinenle pue-
dan los interesados hacer las eecla-
naaciones que juzguen oportuna,

Hinojosa 14 de Abril de 1873.

Don Mariano Aranda y Leon, Al -
caldo popular de esta villa.

Hago saber: que rectificadas I as
listas electorales que han de ser-
vir para la eleccioa de Dipitalo
ä Córtes por este distrito en los dias
10, 11, 12 y 13 de Mayo próximo,
se hallan espuestas al público en
estas Casas Consistoriales desde el
dia • 1 4 del actual hasta el 22 del
mismo, durante cuyo plazo se ad-
mitirán reclamaciones con arreglo
al decreto de 3 del presente mes; en
la inteligencia de que si ninguna re -
clatnacion se presentare se declara-
rán aquellas ultimadas y se pro-
cederá á lo demás que dicho decre-
to dispone.

Rute 9 do Abril de 1873,— Ma-
riano Aranda y Leon.—Andrés
Salvador Cruz, Secretario.

M11•11101111n1

"

Núm. 481 ,

D. Lucas de Arjona y Estrada, Se •
cretario del Juzgado de primera
instancia de esta villa de la
Rambla.
Certifico: Que en este Juzgado

se ha recibido una certificacioa
cornpren&va de los Jurados electos
para este partido judicial, de la Sa
la de lo critninal de la Audiencia del
territorio, cuyo literal contesto es
corno sigue:

Certificacion. D. Francisco Or-
doñez y Cáceres, Licenciado en
Jurisprudencia y Escribano de Cd -

mara de esta Audiencia. --Certifi-
co: Que por la Sala de lo criminal
de esta Audiencia, se han elegido
como jurados para el partido Judi-
cial de la Rambla las Capacidades
y Cabezas de fareilia que á conti-
nuacion se expresan, segun consta
del acta levantada en diez de Marzo
del corriente afio.

CAPACIDADES.

1 D. Juan Antunez García.
2 » Valeriano Lastre Murtoz.
3 » Pedro Gomez Osuna.
4 » Etneterio Merino Sarmiento.
5 » Antonio Calatrava Martinez.
6 » Cristóbal Nieto Laguna;
7 » Martin Real Aguilar.
8 » Lorenzo Villafratica Secada.
9 » Alfonso Ruiz Cañete.

10 o Felipe Sillero Castillero.
11 » Fernando del Pino Galvez.
42 » Francisco Sillero Ortiz.
13 e. José Castellano Ortiz.
11 » Cristóbal Mariscal Galvez.
45 o Francisco Perez Adarauz.

Vicente Barquero Diaz.—De
del A., Francisco Doftamayor, Se •
cretario.

Núm. 529.
1

Alcaldía Popular de Rute.
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en la imprenta y iftografi
del DIARIO DE ORDOBA•
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

Estados para la Í 011-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
la Al ministracion. Se ha-
llan de venta en la ira»
prenta del °Jamo Cón-
ooBA.

	 •••n••••n••••n•••••••

ESCIUTUR À

de Bienes Naciu_
Se hallan de venta en

el despacho de este pe.
riódico.

NT E El ESA.N
A los Secretarios d3
Ayuntamiento.

Hojas de padron con
arreglo al art. ‘..PA del
reglameno de 6 de -
yo de 1871. Se hallan de
venta en la librería del
Diario de Córdoba,»

San Fernando 3i y Le-
traios 18.

LEY PROVISIONAL DE ENJUI
CIAMIENTO CRIMINAL.

Se halla de venta desde ei dia
en la Librería del «Diario de Cór-
doba,» calle de S. Fernando núme-
ro 31.

Abs o Secretarios de A y u. -
tamiento.

Presupuestos y liquidaciones de
gastos é ingresos municipales
Cuentas y relaciones de cargo Y
data de Depositaría. Se hallan de
venta en la Imprenta y Litogra-
11 del Diario de Córdoba, S. Fe e

-n nod 34 y Letrados P3.

ARRENDAMIENTO.
Para desde S. Juan próximo se

arrienda la casa núm.76 situado
en la calle del Potro 6 Lineros da
esta capital. Las proposiciones se
oyen en las Casas de la Escala, Se-
ñora Marquesa Viuda de Viiiaseca
Plazuela de 1). Gomez núm. 2 ea
esta dicha Ciudad.

...a_s_aeolt000000nonn,„onone

Imprenta, librería y litografía de'
DIARIODE CORDOBA.

S. Fernando 34 y Letrados 18.

16 D.Franciseo Solano Riob6o.
17 » joaquin García Delgado.
18 » José Ruiz Berral.
19 » José Nadales Carmona.
20 » Juan Pabon Carmona,
21 	 Fernando Cabello Sanchez.
22 » José María Prieto Santa -Ella.
23 » Nicolas Tegederas Granados.
24 Manuel Baena t3ón,gora.
25 P José Cabello Lopez.
26 	 Fernando Garrido Elías.
27 » Juan Llamas Salamanca,
28 » Juan Crespo del Moral.
29 » Juan José Pereu Rider.
30 Juan Climaco Ramirez Are-

(llano.

- CABEZAS DE FAMILIA.

31 	 Francisco Martinez Mata.

33 Juan Maria Ramos y Toro.
32 » Vicente Sanz Junquera.

34 » Pedro Laguna Baena.
35 » Fernando Calatrava Baena.
36 » Juan Clot Abdona.
37 » José Gimenez Osuna, 138 » Alfonso Sanchez Aragones.
39 

41

43 Miguel Osuna García.
41 » Marcos Moreno Diaz.
45 e Fernando Nieto Escamilla.
46 e Antonio Bascon Ruz.
47 » Antonio Nieto Vaquero.
48 	 José Lopez Pino.
4.9 » Alfonso Gonzalez Alonso.
50 » Antonio Casado Castro.
51 » Antonio Mariscal Galvez.
52 e Clemente Ghnenez Gimenez.
53 » Detnetrio Sillero Ortiz,

Francisco Solano y Merino.
55 » Francisco de Ruz Adainuz.
56 » Francisco Ortiz Doblas.
57 » Juan Nepomuceno Viilalba

(Dominguei.
58 » Miguel Gomez Carmona.
59 Francisco María Carmona Go-

(mez.
60 • Fernando Llamas y Llamas.
61 e Ildefonso Nadales Carmona.
62 » Juan Galaa Vargas

» Joaqnin Alcaide Aguilar.
64 • Salvador Carmona Gomez.
65 • Francisco Aguilar Lopez.
66 • Lorenzo Arjona y Estrada.
GT • Francisco Leiva Carmona.
68 • Francisco Zafra Garrido.
69 • Juan Didier Barrera.
70 • Pedro Acosta Gitnenez.
71 • Juan Aguilar Castro.
72

• 

Rafael Arroyo Moreno.
73 • Juan Manuel Cabello de los .

(Cobos.
74 • Ildefonso Doblas y Espejo.
75 

• 

Lucas Escribano y Arjona.
76 » Antonio Gimenez Piedrola.
77 Pedro Ramon Lovera y More-

(no Guerra.
78 e Francisco Montero Nieto.
79 e Juan José Ortiz Gomez.
80 	 Juan Perez Gastileero.
81 e Rodrigo de Paz y Estrada.
82 » Antonio Bascon Orozco.
83 » Antonio Carmona Salamanca.
84 e José Castilla Remache.
85 » Celedonio Doñamayor Goye-

(fleche.
86 • Juan Gomez Carmona.
87 • Juan Luna Salamanca.
88 • Antonio Morales Colmenero.
89 	 Francisco Morales Muftez.
go • J osé Redriguez Salamanca.
91 • José Rociriguez Lamas.
92 • Juan Robi Giraldo.
93

• 

Juan Antonio?doyanoGiraldo.
94

• 

Mariano Castro 'Molina.
95 • Juan del Pino Delgado.

96 D.Francisco Murez Zafra.
97 » Gonzalo Zafra García.
98 D Alfonso Maestre Valenzuela.
99 » Ganzalo Romero Gotnez..
100» Domingo Maestre Perez.

Y para qua cans fe consiguiente
ä lo acordado por la expresada Sala,
hice sacar 13 presente en Sevilla ä
doce de Marzo de mil ochocientos
setenta y tres.—L, Francisco Or.
dofiez.

La certificacion inserta, corres-
ponde a la letra con su original que
se conserva en esta Secretaria, de
mi cargo, ä que me remito. Y para
que cimste, cumpliendo con lo acor-
dado por el Sr. juez de primera
instancia de este partido, para re-
mitir al Sr. Gobernador civil de esta
provincia, espido la presente visa-
da por dicho Sr. Juez, en la Rambla
a veinte de Marzo de mil ochocien-
tos setenta y tres.—V.° B.°, Rodri-
guez Delgado.— -Lucas de Arjona.

Tratado elemental de Ana-
tomía Medico-Quirúr-

gica
O sea Anatomía aplicada ä la

Patología y ä la Tera péutica médica
y quirúrgica, ä la Obstetricia y ä la
Medicina legal: por el doctor Don
Juan Creus, eatedrätico propietario
de esta asignatura en la Facultad
de medicina de la Universidad de
Granada, etc. «Segunda edieion,»
considerablemente aumentada y
enriquecida con 1041 grabados in-
tercalados en el texto. Madrid,
1872. Un magnífico tomo en 8. «'

Esta obra se publica por entre-
gas de 10 pliegos en 8.° mayor.
Precio de cada entrega 2 pesetas y
50 cént. en Madrid, y 2 pesetas y
75 cént. de peseta en provincias,
franco de porte.

Se hallan de venta siete entre-
gas, ilustradas: la primera con 152

e

Escrituras de Pósitos.
Se hallaii4eventn ! a
imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Ciör-

1 doba, San Fernando 34,
/ y Letrados 18.

Relaciones de habe-
res, invitaciones re-
cibos talonarios, papeler
tas de apremio y plie-
gos-est3dos impresos pa
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales , se hallan de
venta en la imprenta del
diario do Córdoba.

A los maestros.
Estados mensuales de

las cantidades que se lei>
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les ade4nan. Se ha •
llan de venta en el des ..
padtio del D'Amo DE Cött.
1)011A, calle de San Ifer
nando,

BEINEFiCENCIA.

Presupuestos,
ilaciones, cuentas teri.3:i I
suales, trimestrales y I
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
impresos para los esta- I
blecimientos de Nenefi-
cencia. Se hallan da
venta en la imprenta y 1
litografia del diario de
Córdoba, S. Fernando
3i y Letratif)s 8.

A LA GUARDIA CIVIL.

Requisitorias, Recibos de ha-
beres, id. de pluses y de combus-
tible: se hallan de venta en el des-
pacho de este periódico, calle Le -
aedos 18. 

	 I

IVIATRIULA DE SUB- ;
SIDIO.

Pliegos impresos para for !
malla: se hallan de venta ;

42 	 r.

» Joaquin Martinez Lopez.
• José Luna Plasencia. 	 A UNCEOS.,
• José Lopez Gotnez.
• Francisco Marin Pinto

grabados, la segunda con 188, la
tercera con 126, la cuarta con 437,
la quinta con 186, la sexta con
164, y la séptima y última con 88.
— «Una vez la obra completa se
autuentarä el precio.»

Precio de la obra completa, ele-
gantemente encuadernada en tela á
la inglesa, 21 pesetas en Madrid
y 22 en provincias, franco de porte.

Se suscribe en la Librería ex-
. tranjera y nacional de D. Cärlos

Bailly-Bailliere, plaza de Topete,
número 10, Madrid.—En la misma
librarla hay un gran surtido de
toda clase de obras nacionales y
extranjeras; se admiten suscrieion
nes ä todos los periódicos,y se on-
carga de traer del extranjero tedo
cuanto se le encomiende en ei ra-
mo de librería.

Pliegos-estados para la
formación del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre- ,!
glo al reglamento de 6 d.e
Mayo de ìöì 1. Se hallan
cie venta en la imprenta y 1
litografía del. «Diario de
Córdoba, » Letrados 18 y
S» Fernando 34.
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